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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

San Martín de Porres, 06 de mayo de 2024.

OFICIO MÚLTIPLE N° 00115-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores(as)
Directores (as) de las instituciones educativas de la Jurisdicción de la UGEL 02.

Presente. -

Asunto: XII JORNADA DE DIBUJO Y PINTURA “CUIDEMOS LA VIDA” 2024.

Referencia: Oficio múltiple N° 00237-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia por
medio del cual se nos informa del convenio suscrito por la DRELM con la Organización
LUZ ÁMBAR, dedicada a la capacitación e investigación de la Seguridad Vial, Tránsito,
Transporte Terrestre y Medio ambiente, con el objetivo de mitigar los siniestros de
tránsito que ocasionan daños materiales y pérdidas de vidas en las calles y carreteras
de nuestro país.

Al respecto, en atención al documento de la referencia y en el marco del convenio
suscrito, se le solicita difusión de la XII JORNADA DE DIBUJO Y PINTURA
“CUIDEMOS LA VIDA” 2024, dirigida a estudiantes de nivel primaria y secundaria de
las instituciones educativas públicas y privadas de Lima Metropolitana, jornada que
busca sensibilizar y fomentar en la comunidad la cultura vial.

En ese sentido, para lograr la participación efectiva de la UGEL 02 se les sugiere
motivar a sus docentes e informarse de las categorías, ejecución del certamen y
criterios de evaluación. A continuación, se detalla las etapas del concurso:

ETAPA FECHAS RESUMEN DE ACCIONES
PRELIMINAR 2 DE MAYO

AL 28 DE
JUNIO

-Directores y Docentes de las IIEE motivarán a sus estudiantes a
participar en el concurso.
-Los dibujos de cada institución educativa serán evaluados por el
Jurado calificador, conformado en la IE, proclamando ganadores
de la etapa preliminar a los cinco (5) primeros puestos de cada
categoría, máximo hasta el 28 de junio, remitiendo los dibujos a
la UGEL.
-Los participantes de la modalidad independiente remitirán sus
dibujos a las oficinas de Luz Ámbar sito, Jr. Tarma 119 Of. 404
en un sobre cerrado para la evaluación  correspondiente.

SEMIFINAL 15 AL 19 DE
JULIO

-Las IIEE deberán remitir los dibujos de los cinco primeros
puestos de cada categoría a la UGEL 02 de acuerdo a las bases
del concurso (*).
-Del 15 al 19 de julio se realizará la evaluación, a cargo de los
jurados designados por la UGEL y el promotor de LUZ AMBAR.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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FINAL GRAN FINAL:
17 DE

AGOSTO

-Se llevará a cabo de 9:00 a.m. a 12:00 m. en una Institución
Educativa Emblemática.
-La concurrencia de los finalistas será coordinada entre la
DRELM y la Organización Luz Ámbar, debiendo ser
acompañados por los profesores responsables de las
Instituciones Educativas y en forma limitada por los padres de
familia, en particular de los estudiantes de nivel primaria

Calificación
del jurado:

Martes 20 DE
AGOSTO

-Se realizará de 9:00 a 12:00 horas en el local de Luz Ámbar,
proclamando a los ganadores de la Jornada de Dibujo y Pintura
“Cuidemos la Vida” 2024; el Acta se publicará el mismo día en la
página web de la DRELM y Luz Ámbar.

Ceremonia de
Premiación

6 DE
SETIEMBRE

-A las 10:00 horas, se llevará a cabo la Ceremonia de Premiación
de la Jornada de Dibujo y Pintura “Cuidemos la Vida” 2024, en la
Sala Alzedo del Teatro Manuel Ascencio Segura.
-Al acto asistirán las autoridades que brindan el apoyo
institucional, entidades patrocinadoras, auspiciadoras, los
alumnos ganadores con delegaciones de sus correspondientes
instituciones educativas y padres de familia.

(*) Se anexa a este documento las bases del concurso, emitidas por LUZ ÁMBAR.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

                                                (Firmado digitalmente)
Dra. KETTY PALMIR ZÁRATE ALIAGA

                 Jefa (e) del Área de Educación Básica Regular y Especial
                        AGEBRE – UGEL 02(*)

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión
Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N° 00111 de fecha 12 de enero del año en curso.

KPZA/J(e)AGEBRE
CCHV/EESAGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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